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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia interlocutoria, por el cual 
la Primera Sala Regional del Norte Centro II del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,  
durante la tramitación del juicio de nulidad número 6015/12-05-01-4, promovido por la empresa ARMO RING, 
S.A. de C.V., en contra de las sanciones administrativas que le fueron impuestas mediante la resolución  
número 00641/30.15/5870/2012, dictada en el expediente administrativo de sanción a proveedores  
PISI-A-COAH- NC- DS-018/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Exp. PISI-A-COAH-NC-DS-018/2012.- Oficio No. 00641/30.15/2180/2013.- Exp. Int. JN- 08/2013.- Reg. 5047. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2013, NOTIFICADA A ESTA AUTORIDAD EL 19 DE 

MARZO DE 2013, POR EL CUAL LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO II DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 

6015/12-05-01-4, PROMOVIDO POR LA EMPRESA “ARMO RING, S.A. DE C.V.”, EN CONTRA DE LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE LE FUERON IMPUESTAS MEDIANTE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 00641/30.15/5870/2012 

DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2012, DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A 

PROVEEDORES PISI-A-COAH- NC- DS-018/2012. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fecha 19 de marzo de 2013, se notificó a esta autoridad administrativa la sentencia interlocutoria de 

fecha 15 de febrero de 2013, dictada por la Primera Sala Regional del Norte Centro II del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa durante la tramitación del juicio de nulidad número 6015/12-05-01-4, 

promovido por la empresa ARMO RING, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio 

número 00641/30.15/5870/2012 de fecha 5 de octubre de 2012, dictada en el expediente administrativo de 

sanción a proveedores PISI-A-COAH- NC- DS-018/2012, determinándose lo siguiente: 

“…TERCERO.- SE NIEGA LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUESTA A LA ACTORA, consistente en 

la inhabilitación por tres meses para celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal y Entidades Federativas sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios y obras públicas…” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente. 

10 de abril de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Textiles y Confecciones de San Pedro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente PISI-A-NC-DS-060/2010.- Oficio 00641/30.15/1726/2013. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA TEXTILES  
Y CONFECCIONES DE SAN PEDRO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito dictó la sentencia ejecutoria 

de fecha 24 de enero de 2013, dictada en el Amparo en Revisión número A.R. 393/2012, promovido por la 
empresa Textiles y Confecciones de San Pedro, S.A. de C.V., en contra de la sentencia pronunciada en el 
Juicio de Amparo número 1018/2011-V, por el Juzgado Segundo de Distrito del Centro, Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, derivado de la resolución administrativa sancionatoria número 
00641/30.15/4339/2011, de fecha 6 de junio de 2011 en donde se le impuso a la citada empresa las 
sanciones administrativas consistentes en una multa por la cantidad de $328,800.00 (trescientos veintiocho 
mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), e inhabilitación para presentar propuestas o celebrar contratos con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamiento, servicios, obras públicas y servicios relacionadas con las mismas, por sí o a través de 
interpósita persona, por el plazo de un año; sentencia que tuvo el sentido de que esta autoridad administrativa 
emitiera una nueva resolución acatando las consideraciones de dicho Tribunal. 

Esta autoridad emitió el Acuerdo número 00641/30.15/1331/2013 de fecha 5 de marzo de 2013, en aras 
de no afectar la esfera jurídica del particular incoado y en acatamiento a lo ordenado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, dejó sin efectos la resolución 00641/30.15/4339/2011, 
de fecha 6 de junio de 2011. 

Por lo que, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 inciso D) 
y 80 fracción I inciso 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con los 
artículos único y segundo y noveno transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013; 83 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
2, 8, 9 primer párrafo y 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y en cumplimiento a lo ordenado en la 
sentencia ejecutoria de fecha 24 de enero de 2013, dictada en el Amparo en Revisión número A.R. 393/2012, 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, relativo al procedimiento de 
Sanción Administrativa incoado a la empresa Textiles y Confecciones de San Pedro, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha sociedad de manera directa o por interpósita persona por el plazo de 
un año, hasta el momento en que se liquide la multa impuesta por esta autoridad administrativa, toda vez que 
de la inhabilitación, en la resolución primigenia número 00641/30.15/4339/2011, de fecha 6 de junio de 2011, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2011, surtió sus efectos a partir del día 
siguiente y por lo tanto concluyó el día 29 de junio de 2012; cabe resaltar que la misma seguirá subsistiendo 
hasta el día en que realice el pago de la multa impuesta por esta autoridad, aun y cuando el plazo de 
inhabilitación se haya cumplido, como se mencionó anteriormente, en términos del artículo 60 de la Ley 
de la materia. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
8 de abril de 2013.- El Titular, Federico de Alba Martínez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Grupo Industrial Electromecánico, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Exploración y Producción.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.006/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

GRUPO INDUSTRIAL ELECTROMECÁNICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1o., 26 y 37, fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos Mexicanos; 2, 4, 8 y 9, primer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 3 inciso D,  

y penúltimo párrafo, 76 segundo párrafo y 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública, disposiciones vigentes de conformidad con el Segundo Transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, esta Área  

de Responsabilidades en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la Resolución dictada  

el 1o. de abril de 2013, dentro del expediente número Cl-S-PEP-0031/2011, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral Grupo Industrial Electromecánico, S.A.  

de C.V., hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 

Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno,  

con dicha empresa, por encontrarse inhabilitada por el plazo de dos años seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos 

de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

En términos de los artículos 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público y 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, tratándose de contratos al amparo de esas leyes, previos a la publicación de esta Circular,  

los mismos podrán ser formalizados. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de abril de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 

en Pemex-Exploración y Producción, Luis Martín Rosas Navarrete.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Industrias John Crane de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
SANC. 0019/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/ 0269/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA INDUSTRIAS JOHN CRANE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

2, 8, 9 y 73 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 fracción IV de la Ley de 

Petróleos Mexicanos y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Segundo del oficio 18/578.1/0263/2013, 

del 27 de marzo de 2013, que se dictó en el expediente SANC.0019/2012, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Industrias John Crane de México, S.A. de C.V., 

esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que dicha empresa por sí misma o a través de 

interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex Petroquímica, 

inhabilitación que se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, por un plazo de seis meses contado a partir del día siguiente a aquel en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un nuevo 

comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 8 de abril de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro de la 

Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Contek Química, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente SANC. 0022/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0277/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA, CONTEK QUÍMICA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8, 9 

y 73, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 fracción IV de la Ley de Petróleos 

Mexicanos y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo del oficio 18/578.1/0265/2013, del 27 de 

marzo de 2013, que se dictó en el expediente SANC.0022/2012, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

de sanción administrativa incoado a la empresa Contek Química, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 

hace de su conocimiento que dicha empresa por sí misma o a través de interpósita persona, no podrá 

presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex-Petroquímica, inhabilitación que se extenderá a 

los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, por un plazo de dos años seis meses contado a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un 

nuevo comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 11 de abril de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro de 

la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Control Técnico y Representaciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Pemex-Petroquímica.- Área de Responsabilidades.- Expediente 
SANC. 0023/2012. 

CIRCULAR No. 18/578.1/0279/2013 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA CONTROL TÉCNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

2, 8, 9 y 73, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 59 fracción IV de la Ley de 

Petróleos Mexicanos y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo del oficio 18/578.1/0266/2013, 

del 27 de marzo de 2013 que se dictó en el expediente SANC.0023/2012, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Control Técnico y Representaciones, S.A. de 

C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que dicha empresa por sí misma o a través  

de interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno con Pemex-Petroquímica, 

inhabilitación que se extenderá a los procedimientos de contratación de todas las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal por un plazo de dos años seis meses contado a partir del día siguiente a 

aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los 

convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, cesarán sus efectos sin necesidad de un  

nuevo comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Coatzacoalcos, Ver., a 11 de abril de 2013.- El Titular del Area de Responsabilidades, Luis Alejandro  

de la Mora Buenrostro.- Rúbrica. 


